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ORDENANZA:

ARTICULO	 INCORPORASE a la Ordenanza Municipal N° 2191, como artículo 4°, el

texto que se transcribe a continuación:

" ARTICULO 4°.- El incumplimiento a esta disposición hará pasible al responsable, de
las siguientes multas:

a) La primera vez se aplicará una mutta de CINCO (5) U.F.A., por metro
cuadrado de vereda a limpiar. Labrada la correspondiente Acta de Infracción,

se instrumentarán las medidas para que, dentro de los días hábiles
siguientes, la Municipalidad realice las tareas de limpieza de la vereda en

infracción, por sí misma o por contratación de terceros;
b) La reincidencia será sancionada con multa equivalente al doble de la

establecida en el ínciso a) del presente artículo y en escalas sucesivas por

reincidencias, hasta el límite de CIENTO SESENTA (160) U.F.A. por metro
cuadrado de vereda a limpiar. También en estos casos el Municipio Ilevará a

cabo la limpieza por sí o por terceros.-"

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.

dese al Boletín Ofi(:ial Municipal para su publicación y ARCHíVESE.-
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DECRETO MUNICIPAL N° 1 76 /2000.

ic.JUAN MANUELROMANO

..ecretario de Gobierno Municipa I

'unicipalidad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO: El Expediente N° 05683/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta Ciudad en sesión ordinaria del día

20/09/2000, por la cual se incorpora el artículo 4° a la Ordenanza Municipal N° 2191.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - AL M N° 517/2000, observando que se

omitió precisar en el texto a incorporar el plazo en días hábiles que el mismo contempla,

entendiendo que tal omisión podría subsanarse dictando un decreto reglamentario que

contemple dicho plazo.

Que el suscripto comparte y hace suyo el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídíco, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en

aténción a las prescripclones del Artículo 101°, Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Prom. Igar la Ordenanza Municipal N° 2 2 07 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 20/09/2000,

medíante la cual se incorpora el artículo 4° a la Ordenanza Municipal N° 2191.Ello en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Mun cipalidad de Ushuaia.
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